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Introducción

Los	derechos	lingüísticos	de	los	pue-
blos	 indígenas	 representan	un	con-
junto	de	normas,	nacionales	e	inter-

nacionales,	 que	 hacen	 referencia	 a	 las	
lenguas,	 tanto	 a	 su	 protección	 y	man-
tenimiento	como	a	su	promoción	y	de-
sarrollo.	 Son	 parte	 de	 estos	 derechos:	
la	 educación	 intercultural	 bilingüe	 (en	
adelante,	 EIB),	 el	 uso	de	 intérpretes	 en	
los	 procesos	 judiciales,	 la	 oficializa-
ción	de	las	lenguas	indígenas	en	las	zo-
nas	donde	éstas	sean	predominantes,	e	
incluso	el	derecho	al	voto	de	 los	anal-
fabetos	 de	 la	 lengua	 castellana.	 Estos	
derechos	 además	 tienen	 una	 doble	 di-
mensionalidad	sobre	la	cual	recae	su	ti-
tularidad:	 individual	del	hablante	y	co-
lectivo	identitaria.	
El	 presente	 artículo	 estudiará	 breve-

mente	 el	 desarrollo	 normativo	 de	 los	
derechos	 lingüísticos	 de	 los	 pueblos	

indígenas	 en	 la	 nueva	 Constitución	
ecuatoriana	 de	 2008,	 específicamente	
los	debates	sobre	la	co-oficialización	de	
las	lenguas	y	la	educación	intercultural	
bilingüe.	Se	lo	hará	teniendo	en	cuenta	
la	evolución	 internacional	de	 los	dere-
chos	humanos,	así	como	las	demandas	
y	 la	construcción	normativa	del	propio	
movimiento	 indígena.	 Para	 el	 estudio	
también	 se	 tendrá	 en	 cuenta	 las	 inter-
pretaciones	respecto	de	la	plurinaciona-
lidad	 y	 la	 interculturalidad:	 la	 del	mo-
vimiento	indígena,	desarrollada	por	éste	
desde	el	levantamiento	de	1990,	y	la	del	
Estado	 que	 propone	 una	 política	 inter-
culturalista	 centralizadora	 de	 la	 políti-
ca	 educativa.	 Finalmente,	 demostrare-
mos	 que	 estas	 concepciones	 disímiles	
colisionarán	posteriormente	en	términos	
casi	irreconciliables	entre	el	Estado	y	el	
movimiento	indígena.

 

Los derechos lingüísticos de los pueblos 
indígenas del Ecuador: ¿Interculturalidad 
o asimilación? (2007-2014)
Adriana Rodríguez Caguana1
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Los planteamientos sobre la plurinacionalidad y la interculturalidad que sostuvo el movimiento indí-
gena después de la década de 1990 estuvieron vinculados al desarrollo de la autonomía indígena. 
Los debates que condujeron a la constitución de 2009, incorporaron estas demandas de modo par-
cial. La política del Estado ecuatoriano respecto a la educación bilingüe intercultural ha consistido 
en su debilitamiento dentro de una concepción centralizadora.
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Plurinacionalidad e interculturalidad 
¿diálogo o neointegracionismo?

Una	de	las	estrategias	que	plantearon	
las	 organizaciones	 indígenas	 y	 demás	
movimientos	 sociales,	 para	 transformar	
las	bases	del	Estado-nación	monocultu-
ral	y	monolingüe,	fue	la	adopción	de	la	
plurinacionalidad	y	de	la	interculturali-
dad.	El	nuevo	Estado	se	suponía	que	de-
bía	reorganizar	sus	instituciones	a	través	
de	 reformas	 interculturales,	 especial-
mente	en	materia	educativa,	en	favor	de	
la	 diversidad	 cultural	 y	 lingüística;	 sin	
embargo,	esto	no	se	cumplió	por	varios	
motivos	 que	 suponemos	 se	 derivan	 de	
las	diversas	procedencias	ideológicas	de	
los	asambleístas,	quienes	 tuvieron	tam-
bién	disímiles	interpretaciones	en	torno	
a	estos	conceptos	claves:	plurinacionali-
dad	e	 interculturalidad,	 lo	cual	explica	
también	 las	 contradicciones	 existentes	
en	el	propio	texto	constitucional.
Si	bien	 los	asambleístas	aceptaron	 la	

declaración	 de	 plurinacionalidad,	 la	
disputa	por	el	significado	y	sus	alcances	
políticos	 sigue	vigente	hasta	 la	actuali-
dad.	Según	Ávila	 (Entrevista,	2013),	 las	
fuentes	doctrinales	de	la	plurinacionali-
dad	no	 las	 podemos	 encontrar	 en	 nin-
gún	 tratado	 de	 derecho	 constitucional,	
sino	en	el	propio	movimiento	indígena;	
sin	embargo,	consideramos	que	el	Esta-
do	propuso	también	otra	dimensión	in-
terpretativa	de	la	plurinacionalidad	que	
no	puede	dejar	de	considerarse.	
Por	 su	parte,	 la	concepción	 indígena	

tiene	 un	 origen	 histórico	 y	 se	 encuen-
tra	plasmada	en	 los	Principios	y	Linea-
mientos	de	la	Propuesta	de	la	CONAIE;	
el	 Estado	 plurinacional	 es	 definido	 en	
términos	 políticos	 como	 una	 propues-
ta	 superadora	 de	 los	 vestigios	 colonia-
les:	 “El	 Estado	 Plurinacional	 es	 en	 pri-
mer	 lugar	 un	 modelo	 de	 organización	
política	 para	 la	 decolonización”;	 tam-

bién	una	radicalización	de	la	democra-
cia	comunitaria:	“Implica	ante	todo	una	
construcción	desde	abajo”;	y	un	recono-
cimiento	complejo	de	la	diversidad	na-
cional	y	lingüística	que	se	ajusta	con	la	
crítica	 socioeconómica:	 “Es	 reconocer	
no	solamente	el	aporte	de	los	pueblos	y	
nacionalidades	indígenas	al	patrimonio	
de	la	diversidad	cultural,	política	y	civi-
lizatoria	del	Ecuador,	sino	buscar	com-
pensar	el	olvido,	el	empobrecimiento	y	
la	discriminación	de	siglos	de	las	civili-
zaciones	indígenas”	(Principios	y	linea-
mientos	para	la	nueva	Constitución	del	
Ecuador,	CONAIE,	2007).	
Por	otro	lado,	la	interpretación	estatal	

considera	 a	 la	 plurinacionalidad	 como	
una	política	reguladora	de	la	diversidad	
para	 superar	 la	crisis	de	corresponden-
cia	del	Estado-nación	(Tapia,	2007:	50).	
Esta	crisis	es	histórica	producida	porque	
no	 había	 instituciones	 políticas	 estata-
les	que	 se	comunicaran	con	 la	diversi-
dad	de	naciones	comunitarias.	Tal	como	
lo	 señala	Tapia	 (2007:	 50-52),	 esto	 no	
quiere	 decir	 que	 la	 plurinacionalidad	
deje	de	ser	un	monopolio	hegemónico	
del	 Estado,	 ni	 que	 produzca	 automáti-
camente	la	“refundación	del	Estado	mo-
derno”	 (Santos,	 2009:37),	 todo	 lo	 con-
trario,	 puede	 fortalecer	 la	 hegemonía	
estatal	a	través	de	nuevas	redes	asimila-
cionistas.	En	todo	caso,	la	plurinaciona-
lidad	 en	 el	 constitucionalismo	 ecuato-
riano	tiene	que	ser	considerada	desde	el	
campo	experimental	(Santos,	2009:	38)	
para	poder	desentrañar	los	presupuestos	
teóricos	que	hay	detrás	de	cada	interpre-
tación	en	las	políticas	lingüísticas.	
En	 la	 teoría	política,	 la	plurinaciona-

lidad	se	plantea	como	el	mayor	recono-
cimiento	de	la	diversidad	cultural	y	lin-
güística	de	las	sociedades	plurales	en	las	
que	 conviven	 diversas	 nacionalidades;	
es	decir,	es	una	declaración	objetiva	so-
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bre	 la	 existencia	 de	 pueblos	 y	 nacio-
nes	 que	 resistieron	 al	 neocolonialismo	
del	Estado-nación	 (Walsh,	2009;	Tapia,	
2007	).	En	este	sentido,	 la	coexistencia	
de	 las	 “naciones	 comunitarias”	 (Tapia,	
2007:	 52),	 con	 el	 Estado	 se	 encuentra	
en	 las	 entrañas	 de	 la	 conformación	de	
la	comunidad	política	del	Ecuador.	No	
haberlo	 reconocido	 es	 el	 resultado	 de	
la	política	de	asimilación	cultural;	ade-
más,	las	naciones	étnicas	indígenas,	fue-
ron	preexistentes	a	los	Estados-nación,	y	
poseen	 otra	 construcción	 de	 ciudada-
nía	que	difiere	de	la	liberal,	motivo	por	
el	cual	 la	plurinacionalidad	se	convier-
te	también	en	una	propuesta	comunita-
ria	y	decolonial.	Esta	característica	(co-
munitaria),	marcará	la	diferencia	con	la	
plurinacionalidad	 estatal	 que	 adminis-
tra	la	diversidad	desde	la	hegemonía,	tal	
como	ocurre	en	Canadá,	Suiza,	España,	
Noruega,	entre	otros.	
Otra	 de	 las	 características	 de	 la	 plu-

rinacionalidad,	que	podemos	llamar	in-
dígena,	 es	 que	 construye	 jurídicamen-
te	 las	naciones,	otorgándole	 titularidad	
jurídica	colectiva;	de	esta	forma,	se	dis-
tancia	de	la	construcción	de	ciudadanía	
liberal,	donde	solo	 los	derechos	 indivi-
duales	son	considerados	como	verdade-
ros.	Según	Macas	 (2009:93),	 las	nacio-
nalidades	indígenas	se	diferencian	de	la	
ciudadanía	moderna	porque	la	naciona-
lidad	indígena	se	funda	bajo	el	principio	
de	libre	determinación	y	reconocimien-
to	de	 las	 comunidades	preexistentes	 al	
Estado.	Hay	que	destacar	que	el	movi-
miento	 indígena,	 desde	 sus	 inicios	 fue	
crítico	 con	el	 proceso	de	 ciudadaniza-
ción	 típicamente	 liberal;	 de	 hecho,	 si	
bien	reivindicó	el	derecho	al	voto	de	los	
analfabetos,	como	una	necesidad	impe-
rante	 para	 la	 participación	 política	 de	
los	indígenas,	criticó	el	concepto	basa-
do	solamente	en	el	libre	sufragio	indivi-

dual.	El	movimiento	denunció,	en	el	le-
vantamiento	 indígena	de	1990,	 que	 su	
propio	proceso	de	ciudadanía	estaba	re-
lacionado	con	el	cumplimiento	irrestric-
to	de	 sus	derechos	colectivos,	 la	 lucha	
contra	la	pobreza	y	la	discriminación.	
El	 problema	 principal	 del	 reconoci-

miento	 estuvo	 dado	 en	 cuanto	 al	 sig-
nificado	y	alcance	conceptual.	En	otras	
palabras,	se	tuvo	que	definir	si	era	posi-
ble	la	convivencia	de	un	modelo	capi-
talista	occidental	de	Estado-nación	con	
la	vida	comunitaria	indígena,	algo	que	
según	Macas	(2009)	y	Tapia	(2007)	son	
estructuralmente	 incompatibles.	 De	
hecho,	 puede	 darse	 una	 coexistencia	
pero	el	conflicto	estará	siempre	latente	
cuando	los	 territorios	entran	en	dispu-
ta.	Según	Simbaña	(entrevista,	noviem-
bre	de	2014):

La	plurinacionalidad	está	más	en	el	plano	
político,	por	eso	desde	la	CONAIE	se	bus-
ca	atarlo	más	a	otros	elementos,	de	ahí	que	
su	punto	básico	es	combinar	la	dimensión	
cultural-étnica	y	el	de	clases	y/o	 lucha	de	
clases,	por	eso	siempre	se	habla	de	pueblos	
explotados	y	oprimidos,	claro	que	esto	es	
un	permanente	debate	entre	flujos	y	reflu-
jos.	Uno	de	los	riesgos	del	reconocimiento	
de	la	plurinacionalidad	es	reducirlo	al	pla-
no	cultural,	porque	ahí	sí	pueden	terminar	
siendo	compatibles	con	el	capitalismo.

En	 la	 Asamblea	 Nacional	 Constitu-
yente	de	2007-2008	(en	adelante	ANC),	
se	 enfrentaron	 estos	 discursos:	 el	 ofi-
cialista	 que	 respaldaba	 una	 declara-
ción	“realista”	bajo	el	modelo	económi-
co	neodesarrollista	y,	por	otro	lado,	una	
interpretación	alternativa	al	capitalismo	
extractivista	 que	 parte	 del	 movimien-
to	 indígena.	 Por	 su	 parte,	 la	 izquierda	
oficial,	 según	 Simbaña	 (entrevista,	 no-
viembre	 de	 2014),	 estuvo	 dividida	 en-
tre	el	nuevo	gobierno	y	la	propuesta	de	
la	CONAIE.	En	 las	 sesiones	de	 la	ANC	
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se	llegó	incluso	a	repartir	un	volante	ofi-
cialista	en	la	que	se	advertía	el	“peligro”	
que	representaba	si	se	declaraba	la	plu-
rinacionalidad.	Ocurre	que	el	temor	a	la	
plurinacionalidad	tiene	un	origen	histó-
rico-político.	 El	 populismo	 en	 el	 Ecua-
dor	se	formó	con	características	propias	
relacionadas	con	 factores	que	van	des-
de	lo	estructural	económico	hasta	lo	po-
lítico-cultural.	Desde	el	Velasquismo	 la	
construcción	de	la	unidad	nacional	y	el	
mestizaje	no	ha	desaparecido	en	su	to-
talidad,	pese	al	reconocimiento	declara-
tivo	de	los	derechos	culturales.	
En	la	ANC,	la	débil	representación	de	

los	 partidos	 de	 derecha,	 que	 alcanzó	
solo	 15	 puestos,	 se	 opuso	 radicalmen-
te	a	la	declaración	de	plurinacionalidad.	
Dato	 que	 corrobora	 que	 la	 derecha	 es	
consustancialmente	conservadora	en	 la	
sociedad	 ecuatoriana,	 porque	 mantu-
vo	 históricamente	 un	 rechazo	 al	 reco-
nocimiento	 de	 la	 diversidad	 cultural	 y	
lingüística.	 Esto	 concuerda	 con	 lo	 sos-
tenido	 por	Van	Dijk	 (2003),	 de	 que	 la	
derecha,	 en	 algunos	 contextos	 y	 situa-
ciones,	 ha	 demostrado	 ser	 propensa	 a	
mantener	y	reproducir	de	forma	eficien-
te	la	ideología	racista.
En	 la	ANC	 de	 2007,	 también	 se	 en-

frentaron	dos	concepciones	de	intercul-
turalidad.	 Según	Walsh	 (2009:	 178),	 la	
interculturalidad	de	los	pueblos	indíge-
nas	difiere	de	la	construida	en	otros	paí-
ses	occidentales,	en	tanto	surgió	en	las	
propias	bases	del	movimiento	indígena,	
teniendo	 como	 fundamento	 su	 propia	
reivindicación	anticolonialista.	Nos	en-
contramos	entonces	frente	a	un	tipo	de	
interpretación	de	la	diversidad	que	tiene	
como	base	la	crítica	hacia	las	estructu-
ras	que	generaron	desigualdades	socia-
les,	culturales	y	lingüísticas.	
Consideramos	que	el	movimiento	 in-

dígena	 reflexiona	 la	 interculturalidad	

como	una	estrategia	complementaria	de	
la	plurinacionalidad,	que	cuestiona	tan-
to	 la	 estructura	 como	 la	 superestructu-
ra	 del	 Estado-nación.	 De	 hecho,	 en	 el	
proyecto	de	Constitución	de	la	CONAIE	
(2007),	la	interculturalidad	se	define	en	
el	artículo	de	educación	y	no	en	los	pri-
meros	 artículos	 donde	 se	 desarrolla	 la	
parte	 doctrinal	 y	 crítica	 de	 la	 Nación.	
En	este	sentido,	la	propuesta	tiene	como	
fundamento	estructural	la	plurinaciona-
lidad	 y	 la	 comunidad,	mientras	 que	 la	
interculturalidad	es	más	bien	un	 recur-
so	político	y	estratégico	de	gestión	de	la	
diversidad.	Esta	visión	 también	 implica	
un	distanciamiento	del	paradigma	lega-
lista	donde	solo	el	Estado	es	la	ley	y	la	
suprema	autoridad,	porque	apuesta	por	
una	 fuerte	 participación	 directa	 de	 las	
comunidades	 desde	 una	 lógica	 propia	
de	democracia	indígena.	De	esta	forma,	
la	interculturalidad	no	puede	entenderse	
separada	o	aislada	de	la	plurinacionali-
dad	ni,	menos	aún,	de	los	valores	comu-
nitarios.	 Además,	 propone	 la	 descolo-
nización	 de	 las	 instituciones	 estatales,	
especialmente	 las	 educativas,	 no	 solo	
a	 través	del	aprendizaje	de	 las	 lenguas	
indígenas,	sino	desde	el	aprendizaje	de	
los	conocimientos	compatibles	con	sus	
valores	 ancestrales.	 También	 tiene	 un	
componente	de	relación	con	 la	cultura	
dominante	con	la	intención	de	descolo-
nizarla;	es	decir,	no	se	trata	de	un	asun-
to	 exclusivo	 de	 los	 indígenas,	 sino	 so-
bre	todo	una	gran	posibilidad	de	ruptura	
con	el	pasado	colonial	incrustado	en	el	
mundo	mestizo.	Esto	es	más	claro	en	la	
propuesta	de	la	CONAIE,	en	la	sección	
III,	 sobre	educación,	en	 la	que	se	esta-
blece	la	necesidad	de	que	se	agregue	en	
los	currículos	escolares	las	lenguas	indí-
genas	más	habladas,	como	el	quichua	y	
el	shuar.	
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El	 sistema	 nacional	 de	 educación	 inclui-
rá	programas	de	enseñanza	conforme	a	la	
diversidad	del	país.	Incorporará	en	su	ges-
tión	estrategias	de	descentralización	y	des-
concentración	 administrativas,	 financieras	
y	 pedagógicas.	 El	 kichwa	u	otras	 lenguas	
ancestrales	 serán	 parte	 de	 los	 programas	
curriculares	en	los	establecimientos	de	po-
blación	 hispanohablante.	 (Propuesta	 de	
Constitución	de	la	CONAIE,	2007).

De	 los	debates	 se	desprende	que	 los	
asambleístas,	tanto	oficialistas	como	no	
oficialistas,	 tomaron	otra	 interpretación	
respecto	de	la	interculturalidad,	incluso	
para	oponerse	a	la	plurinacionalidad,	a	
la	que	vieron	como	contraria	y	contra-
dictoria	 con	 los	 principios	 dialógicos.	
Tal	 como	 lo	 sostiene	 Simbaña	 (entre-
vista,	noviembre	de	2014),	 los	oposito-
res	 sostenían	que	era	 imposible	gestio-
nar	diálogos	interculturales	en	un	Estado	
que	no	 fuera	unitario.	Los	desacuerdos	
que	 se	dieron	 en	 los	debates	 se	hacen	
más	evidentes	si	analizamos	cómo	que-
dó	finalmente	redactado	el	primer	párra-
fo	del	primer	artículo	de	la	Constitución:	

El	Ecuador	es	un	Estado	constitucional	de	
derechos	 y	 justicia,	 social,	 democrático,	
soberano,	 independiente,	 unitario, inter-
cultural, plurinacional y laico.	Se	organiza	
en	forma	de	república	y	se	gobierna	de	for-
ma	descentralizada.	[El	subrayado	es	mío].

Téngase	en	cuenta	el	orden	de	los	ele-
mentos	 que	 constituyen	 al	 Estado,	 se-
gún	la	nueva	Constitución.	Observamos	
que	la	unidad	e	interculturalidad	se	en-
cuentran	primero	y	la	plurinacionalidad	
y	 laicidad	en	último	lugar,	 lo	que	indi-
caría	que	fueron	los	puntos	más	debati-
dos	en	la	asamblea.	Contrariamente	a	lo	
señalado	en	la	propuesta	de	la	CONAIE,	
donde	 la	 interculturalidad	 era	 parte	 de	
la	plurinacionalidad,	en	la	Constitución	
representa	un	factor	primordial	y	deter-

minante.	Entonces	¿qué	concepción	de	
interculturalidad	 prima	 en	 la	 Constitu-
ción	de	2008?	Creemos	que,	si	bien	coe-
xisten	las	dos	concepciones,	la	que	mar-
có	la	política	estatal,	específicamente	en	
la	EIB,	fue	el	interculturalismo	funcional	
y	centralizador.	
Los	asambleístas	de	izquierda	que	for-

maban	parte	del	proyecto	de	 la	“Revo-
lución	Ciudadana,”	estaban	también	di-
vididos	entre	diversas	posturas	respecto	
de	los	derechos	lingüísticos.	Ciertamen-
te	 la	situación	crítica	que	vivió	el	país,	
con	el	caos	político	de	los	noventa	y	la	
poca	 respuesta	organizativa	de	 los	par-
tidos	 de	 la	 izquierda,	 llevó	 también	 a	
confusiones	 y	 debilitamientos	 teóricos	
respecto	 de	 la	 diversidad	 cultural	 y	 su	
rol	en	la	emancipación	política.	

Cooficialización     
de las lenguas indígenas 

La	cooficialización	del	quichua	no	es	
un	tema	nuevo	en	el	debate	político	del	
país;	anteriormente,	en	la	ANC	de	1977,	
el	Instituto	de	Lenguas	de	la	Universidad	
Católica	del	Ecuador	solicitó	la	cooficiali-
zación	de	la	lengua	quichua	junto	al	cas-
tellano	(Acta	42,	de	1977,	folio	7-8),	y	en	
la	ANC	de	1998	el	bloque	de	Pachaku-
tik	 la	propuso	dentro	de	su	proyecto	de	
Constitución	 (Acta	 35,	 de	 1997,	 folio	
21).	Además,	 la	 reivindicación	 lingüísti-
ca	estuvo	presente	en	las	distintas	asam-
bleas	y	declaraciones	de	la	CONAIE,	des-
de	el	levantamiento	de	1990,	basado	en	
una	dimensión	intercultural.	Con	el	nue-
vo	 contexto	 que	 prometía	 cambios	 es-
tructurales	en	la	política	ecuatoriana	se	
esperaba	 que	 la	 cooficialización	 fuera	
aprobada	 en	 la	 nueva	 Constitución	 de	
2008;	 sin	 embargo,	 el	 tema	quedó	 ex-
cluido	del	debate,	ante	la	sorpresa	de	al-
gunos	asambleístas,	como	Alberto	Acos-
ta,	para	entonces	presidente	de	la	ANC: 
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Solicité	 la	 reconsideración	 del	 primer	 ar-
tículo,	 referido	 al	 Carácter y elementos 
constitutivos del Estado,	 porque	 estimo	
que	debíamos	sostener	lo	presentado	para	
el	 segundo	debate	 respecto	a	 los	 idiomas	
oficiales	que	el	castellano	y	el	kichwa	son	
idiomas	oficiales.	Pero	en	el	texto	final,	so-
metido	a	votación,	el	kichwa	ya	no	apare-
ce	 como	 idioma	 oficial...	 ¿cuáles	 son	 las	
razones	para	que	no	haya	sido	incorporado	
contraviniendo	lo	que	entendí,	era	el	sen-
tir	mayoritario	de	la	Asamblea...?	 (Acosta,	
235).	[El	subrayado	es	mío].

Esta	 pregunta	 de	 Acosta,	 se	 la	 hici-
mos	 a	 Simbaña,	 (entrevista,	 noviembre	
de	2014),	quien	participó	en	los	debates	
respecto	al	tema;	quien	manifestó	que	la	
cooficialización	nacional	de	las	lenguas	
estuvo	bajo	la	suerte	de	un	intercambio	
de	derechos	que	 los	 asambleístas	 indí-
genas	se	negaron	a	aceptar.	Es	decir,	los	
asambleístas	oficialistas	votarían	por	su	
incorporación	a	cambio	de	que,	el	blo-
que	 de	 Pachakutik	 y	 allegados,	 respal-
daran	 las	 normas	 constitucionales	 so-
bre	 otros	 temas	 de	 interés	 económico	
y	cultural,	 como	el	 tema	de	 la	 consul-
ta	 previa.	 Por	 su	 parte,	 Mónica	 Chu-
ji	 (Entrevista,	 2013),	 ex	 asambleísta	 de	
la	Constituyente,	 sostuvo	que,	 además,	
hubo	una	mala	información	que	desvir-
tuaba	la	propuesta	de	la	CONAIE:	

Pedíamos	que	las	lenguas	indígenas	fueran	
oficiales	donde	se	hablen	mayoritariamen-
te,	el	caso	vasco	es	un	ejemplo,	no	es	 in-
vento	nuestro,	lo	mismo	podemos	decir	de	
Suiza.	 Entonces,	 consideramos	 que	 el	 de-
recho	 al	 idioma	 está	 implícito	 en	 la	 nor-
ma	internacional	que	lo	reconoce.	También	
queríamos	que	los	mestizos	pudieran	tener	
la	opción	de	aprender	una	 lengua	 indíge-
na,	pero	en	esto	siempre	hubo	mala	fe.	El	
hecho	mismo	de	que	pregunten	al	ecuato-
riano	mestizo	 común,	 “¿usted	 qué	 quiere	
aprender:	el	quichua	o	el	 inglés?”,	en	ese	
mismo	 momento	 se	 está	 ridiculizando	 y	

menospreciando	nuestros	idiomas.	Es	algo	
totalmente	racista.	Ese	es	el	comportamien-
to	político	que	siempre	hemos	tenido.	(En-
trevista	hecha	el	2	y	3	de	febrero	de	2013).

La	negativa	a	aceptar	 la	cooficializa-
ción	 por	 parte	 de	 los	 asambleístas	 ofi-
cialistas,	 autodenominados	 como	 “so-
cialistas	 del	 siglo	 XXI,”	 es	 parte	 de	 la	
discriminación	 lingüística	 en	 los	 dis-
cursos	 políticos	 que	 ha	 sobrepasado,	
en	muchos	casos,	los	posicionamientos	
ideológicos	partidarios.	Van	Dijk	(2003),	
señala	 que	 estos	 discursos	 racistas	 no	
son	exclusivos	de	una	ideología	de	de-
recha	o	de	izquierda,	aunque	se	ha	veri-
ficado	que	la	derecha	puede	reproducir-
los	más	eficientemente.	En	este	sentido,	
podemos	decir	que	el	racismo	en	sí	mis-
mo,	constituye	una	cuasi	ideología	con	
la	fuerza	de	producción	simbólica	here-
dera	del	colonialismo.	La	existencia	de	
una	sub-ideología	 racista	no	es	contra-
dictoria	 sino	 explicativa	 de	 la	 comple-
jidad	 de	 las	 relaciones	 sociales	 y	 cul-
turales	 en	 el	 país,	 las	 cuales	 estaban	
determinadas	 por	 relaciones	 económi-
cas	complejas.
	Acosta	 (2008),	explica	que	para	 jus-

tificar	la	negativa	se	dieron	excusas	ad-
ministrativas	 y	 burocráticas	 inverosími-
les;	por	su	parte,	Simbaña	(2014)	expuso	
que	 el	 único	 argumento	 fuerte	 que	 se	
había	dado	era	que	“Según	las	encues-
tas	los	ecuatorianos	en	general	no	que-
rían	 hablar	 ninguna	 lengua	 indígena”.	
Estadísticas	 que	 nunca	 fueron	 expues-
tas	en	la	Asamblea.	La	relación	entre	la	
declaración	 de	 plurinacionalidad	 y	 las	
lenguas	indígenas	se	encuentran	corres-
pondidas	en	el	proyecto	de	Constitución	
de	la	CONAIE,	que	fue	desestimado	en	
la	Asamblea.	 Finalmente,	 el	 castellano	
siguió	estando	en	la	norma	constitucio-
nal	 como	 idioma	 oficial,	 mientras	 que	
las	lenguas	indígenas	fueron	considera-
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das	 como	 de	 “relación	 intercultural”	 y	
de	“uso	oficial	en	donde	habitan”:	

Art	2.-	 La	bandera,	 el	 escudo	y	el	himno	
nacional,	establecidos	por	la	ley	son	sím-
bolos	de	la	patria.	
El castellano es el idioma oficial del Ecua-
dor; el castellano, el kichwa y el shuar son 
idiomas oficiales de relación intercultural. 
Los demás idiomas ancestrales son de uso 
oficial para los pueblos indígenas en las zo-
nas donde habitan y en términos que fija la 
ley.	[El	subrayado	es	mío].

La	calificación	de	“relación	intercultu-
ral”	 es	 confusa,	no	 se	 llega	a	compren-
der	si	las	dimensiones	y	alcances	de	esta	
relación	aluden	a	un	puente	de	comuni-
cación	 lingüística	o	 si	 siguen	 las	pautas	
dadas	 por	 la	 antropología	 cultural	 que	
estudia	 las	 dinámicas	 de	 la	 diversidad	
cultural	 y	 sus	 relaciones.	 Según	Walsh	
(2012:119),	 la	 relación	 intercultural	
se	 puede	 entender	 como	 un	 proceso	 de	
permanente	 negociación	 e	 interrelación	
“donde	lo	propio	y	particular	no	pierdan	
su	diferencia,	sino	que	tengan	la	oportuni-
dad	y	capacidad	para	aportar	desde	esta	
diferencia	 a	 la	 creación	de	nuevas	 com-
prensiones,	convivencias,	colaboraciones	
y	 solidaridades”.	 Esta	 definición	 lleva-
da	al	terreno	de	las	políticas	lingüísticas	
bien	se	puede	entender	como	la	capaci-
dad	de	que,	tanto	las	lenguas	indígenas	
como	el	castellano	puedan	enriquecer-
se	 mutuamente;	 sin	 embargo,	 la	 nor-
ma	dice	que	solo	las	lenguas	quichua	y	
shuar	serán	oficiales	en	la	relación	inter-
cultural	y	no	así	el	castellano;	es	decir,	
el	 castellano	 quedaría	 como	 la	 lengua	

hegemónica	que	permite	o	tolera	las	de-
más	lenguas.	Vale	recalcar	que	esta	cali-
ficación	de	“relación	intercultural,”	úni-
camente	 de	 las	 lenguas	 indígenas,	 no	
fue	parte	de	la	propuesta	de	las	organi-
zaciones	indígenas,	ni	parte	de	un	pro-
ceso	reflexivo	de	sus	intelectuales;	así	lo	
sostuvo	el	propio	Simbaña	cuando	dijo:	
“Nosotros	no	entendimos	tampoco	qué	
quisieron	decir	con	ese	término;	en	todo	
caso	todas	las	lenguas	son	intercultura-
les”	(entrevista,	2014).

Centralización de la autonomía   
de la EIB

Uno	 de	 los	 temas	más	 debatidos	 en	
los	 últimos	 años	 ha	 sido	 la	 centraliza-
ción	de	la	Educación	Intercultural	Bilin-
güe	que	hasta	el	2008	se	mantenía	con	
cierto	nivel	de	autonomía	respecto	de	la	
educación	 nacional,	 llamada	 también	
“educación	hispana”.2	Téngase	en	cuen-
ta	 que	 la	 sola	 calificación	 de	 hispana	
implica	 también	 la	 diglosia	 castellano-
quichua.	Esta	división	era	visible	en	las	
zonas	rurales,	más	aún	donde	funciona-
ban	los	dos	sistemas	en	zonas	cercanas.	
Pude	constatar	esta	división	en	una	visi-
ta	en	el	2009	a	dos	comunidades	cerca-
nas	a	la	ciudad	de	Guamote,3	provincia	
de	Chimborazo;	varios	padres	de	 fami-
lia	 llevaban	 a	 sus	 hijos	 a	 las	 escuelas	
“hispanas”	de	Guamote	dejando	las	de	
EIB	pese	al	disgusto	de	la	dirigencia	de	
las	comunidades.	Uno	de	los	directores	
de	 la	escuela	hispana	consideraba	que	
el	quichua	no	era	necesario,	salvo	para	
quienes	quisieran	hacer	política:4 

2	 En	enero	de	2009	estuve	en	la	ciudad	de	Guamote	junto	a	una	antropóloga	argentina,	Eugenia	Padilla,	para	desarrollar	una	et-
nografía	en	dos	escuelas	interculturales	bilingües	de	la	ONG	Fe	y	Alegría.	Laas	escuelas	se	encuentran	dentro	de	la	zona	andina	
del	país,	en	la	provincia	de	Chimborazo;	además,	Guamote	ha	sido	considera	una	de	las	más	pobres.

3	 Los	indicadores	de	Naciones	Unidas	para	1990,	señalaban	a	Guamote	como	el	Cantón	más	pobre	del	país,	con	el	95%	de	po-
bladores	indígenas.	De	acuerdo	al	INFOPLAN,	en	1999,	Guamote	seguía	siendo	uno	de	los	5	cantones	más	pobres	del	Ecuador.

4	 Entrevista	realizada	en	enero	de	2009	al	director	de	la	escuela	“Laura	Carbo	Ayora	de	la	ciudad	de	Guamote”.
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Las	empleaditas	que	yo	tengo	aquí	son	de	
campo,	una	tiene	dos	hijitos	y	ella	no	les	
enseña	kwichua	porque	no	le	ve	necesario	
a	menos	que	sea	político	el	guambra	por-
que	ahí	si	hay	que	enseñarle	para	que	sea	
concejal	 o	 presidente	 de	 la	 comuna.	 Ella	
ahora	es	bachiller	a	distancia,	fue	vencien-
do	el	kwichua	y	ahora	ya	habla	el	español	
bien	 y	 entonces	 ya	 va	 a	 la	 universidad	 y	
no	quiere	que	sus	hijos	hablen	el	kwichua. 

El	director	de	fenotipo	de	blanco-mes-
tizo	en	una	ciudad	que	tiene	una	pobla-
ción	con	cerca	del	90%	indígena;	tenía,	
además,	 el	 objetivo	 de	 castellanizar	 a	
sus	educandos	sin	ningún	conocimien-
to	de	los	derechos	de	diversidad.	El	di-
rector	estaba	convencido	de	que	la	edu-
cación	 “hispana”	 era	de	mejor	 calidad	
que	 la	 educación	 bilingüe:	 “Si	 vienen	
algunos,	los	padres	de	familia	igual	ha-
blan	en	quichua,	al	principio	uno	pobre	
no	sabe	qué	hacer,	yo	no	sé	qué	hacer,	
pero	va	pasando	el	tiempito	y	ellos	van	
hablando	español”.	El	tono	condescen-
diente	 del	 castellanizador	 es	 parte	 del	
discurso	 cuasi	 colonial	 que	 tutelaba	 la	
supuesta	 incapacidad	 indígena.	 Efecti-
vamente,	 la	 discriminación	 lingüística	
no	es	aislada,	 tiene	características	pro-
pias	de	 la	discriminación	racial,	donde	
la	lengua	se	convierte	en	sí	en	un	rasgo	
del	ser	indio.	
En	este	contexto	de	la	vigencia	de	dos	

sistemas	 educativos	 paralelos	 en	 cons-
tante	 conflicto,	 se	 debatió	 su	 centrali-
zación	en	la	ANC.	El	derecho	a	la	edu-
cación	indígena	quedó	estipulado	en	la	
Constitución	del	2008,	Capítulo	IV,	De-
rechos	 de	 la	 Comunidades,	 Pueblos	 y	
Nacionalidades,	 artículo	 57,	 numeral	
14,	donde	dice	que	los	pueblos,	nacio-
nalidades	tienen	los	siguientes	derechos	
colectivos:

Desarrollar, fortalecer y potenciar el	 sis-
tema	de	Educación	 Intercultural	Bilingüe,	

con	criterios	de	calidad,	desde	la	estimula-
ción	temprana	hasta	el	nivel	superior,	con-
forme	a	la	diversidad	cultural,	para	el	cui-
dado	y	preservación	de	las	identidades	en	
consonancia	con	sus	metodologías	de	en-
señanza	y	aprendizaje.	Se	garantizará	una	
carrera	 docente	 digna.	 La administración 
de este sistema será colectiva y participa-
tiva,	 con	 alternancia	 temporal	 y	 espacial,	
basada	 en	 veeduría	 comunitaria	 y	 rendi-
ción	de	cuentas.	[El	subrayado	es	mío].

Parecería	 que	 en	 el	 artículo	 señala-
do	 la	 vigencia	de	 la	 administración	de	
la	EIB	seguiría	siendo	autónoma	y	des-
centralizada	respecto	de	la	política	edu-
cativa	nacional;	sin	embargo,	el	artículo	
347,	numeral	9	(del	Título	VII	Régimen	
del	 Buen	Vivir,	 Capítulo	 I	 Inclusión	 y	
Equidad,	 Sección	 1ª	 Educación)	 deter-
mina	que	la	educación	intercultural	bi-
lingüe	se	centralizará	bajo	 las	políticas	
del	Estado:	

Garantizar	 el	 sistema	 de	 educación	 in-
tercultural	 bilingüe,	 en	 el	 cual	 se	 utiliza-
rá	como	lengua	principal	de	educación	la	
de	la	nacionalidad	respectiva	y	el	castella-
no	como	idioma	de	relación	intercultural,	
bajo las rectorías de las políticas públicas 
del Estado	 y	 con	 total	 respeto	al	derecho	
de	las	comunidades,	pueblos	y	nacionali-
dades.	[El	subrayado	es	mío].

En	cuanto	al	derecho	a	la	educación,	
el	sistema	regional	de	Derechos	Huma-
nos,	en	el	Protocolo	de	San	Salvador,	ar-
tículo	13,	consagra	el	derecho	a	la	edu-
cación	bajo	 responsabilidad	directa	 de	
los	 Estados;	 sin	 embargo,	 la	 norma	 no	
hace	referencia	a	la	educación	indígena	
en	 lengua	materna.	 En	 este	 sentido,	 el	
debate	en	torno	al	derecho	a	la	EIB	de-
bió	darse	desde	una	perspectiva	estric-
ta	de	derechos	humanos	de	los	pueblos	
indígenas,	con	los	instrumentos	especí-
ficos	del	sistema	universal:	el	Convenio	
169	de	la	OIT	(artículo	27,	28,	29	y	30),	
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y	la	Declaración	sobre	los	Derechos	de	
los	Pueblos	Indígenas	(artículo	141),	los	
cuales	 consagran	 el	 principio	 de	 auto-
nomía	y	libre	determinación	de	las	insti-
tuciones	educativas	indígenas.	
	 Efectivamente,	 la	 disputa	 sobre	 la	

existencia	 de	 dos	 sistemas	 educativos	
paralelos	es	polémica	y	estuvo	presente	
desde	la	creación	de	la	DINEIB	en	1988.	
Ocurre	que	los	debates	se	dieron	con	li-
mitaciones	 al	 principio	 de	 autonomía	
y	 la	 responsabilidad	estatal	para	prote-
ger	este	derecho.	Consideramos	que	una	
construcción	respetuosa	de	los	derechos	
a	 la	 diversidad	 y	 a	 la	 interculturalidad	
solo	puede	argumentarse	desde	la	auto-
nomía.	En	cuanto	a	las	críticas	que	se	hi-
cieron	respecto	de	la	calidad	de	la	EIB,	
hay	que	tener	en	cuenta	que	la	inversión	
per cápita	del	Estado	ecuatoriano,	has-
ta	su	centralización,	era	inferior	a	la	de	
la	 escuela	 “hispana”	 ($134	para	 la	 EIB	
y	$261	para	la	educación	nacional)5	lo	
cual	creaba	una	discriminación	de facto 
por	parte	del	Estado.	
No	 tenemos	 datos	 que	 demuestren	

que	 esta	 discriminación	 presupuestaria	
fuera	 la	 responsable	directa	de	 las	difi-
cultades	 que	 tuvo	 la	 EIB	 en	 su	 aplica-
ción.	No	obstante	esta	diferencia	presu-
puestaria,	 se	 logró	articular	un	modelo	
de	sistema	educativo	intercultural	bilin-
güe	 (en	adelante	MOSEIB),	 reconocido	
internacionalmente	por	la	UNESCO.	Se	
reconoció	 al	 sistema	 de	 EIB	 como	 un	
conjunto	sistémico	y	dinámico	de	políti-
cas,	fundamentos,	principios,	fines,	ob-
jetivos,	estrategias,	estructura	educativa,	
y	el	currículum	que	reflejaba	las	más	ca-
ras	aspiraciones	educativas	de	 los	pue-
blos	 y	 nacionalidades	 en	 la	 definición	
de	su	identidad	y	consecución	de	Sumak	

Kawsay	(mejoramiento	de	sus	condicio-
nes	y	calidad	de	vida).	Sin	embargo,	va-
rias	investigaciones	sobre	la	eficiencia	y	
eficacia	del	proyecto	 fueron	críticas	de	
los	resultados,	específicamente	en	temas	
relativos	a	la	“calidad	educativa”	y	el	es-
caso	enfoque	intercultural	en	los	textos.	
Actualmente,	con	la	centralización	edu-
cativa,	amparada	por	la	Constitución	de	
2008	 y	 el	 Decreto	 196,	 una	 comisión	
creada	por	el	Consejo	de	Participación	
Ciudadana	preselecciona	a	los	candida-
tos	y	el	Ministro	de	Educación	elige	a	los	
nuevos	directores	provinciales.	
En	 contra	 de	 la	 autonomía	 estaba	 el	

exministro	 de	 educación,	 Raúl	 Valle-
jo,	 quien	 aseveró	 que	 “cierta	 dirigen-
cia	de	la	CONAIE	intentaba	apoderarse	
nuevamente	 de	 la	 Educación	 Intercul-
tural	 Bilingüe	 para	 volver	 a	 politizarla,	
sin	 importarle	 el	 mejoramiento	 de	 las	
condiciones	educativas	de	las	naciona-
lidades	 y	 pueblos”	 (El Universo,	 8	 de	
marzo	de	2010).	 El	 funcionario	 de	 go-
bierno	sostuvo	que	hasta	el	año	2006	la	
CONAIE	 difundió	 propaganda	 política	
en	los	textos	de	las	escuelas	y	colegios	
que	son	parte	de	la	DINEIB,	a	través	de	
la	colección	de	57	tomos	denominados	
Cucayo Pedagógico,	“la	dirigencia	indí-
gena	intentó	adoctrinar	a	los	estudiantes	
para	que	siguieran	la	línea	de	acción	po-
lítica	 trazada	por	 la	 organización”.	 Sin	
embargo,	hasta	la	presente	fecha	de	esta	
investigación,	 el	 gobierno	 no	 ha	 crea-
do	textos	escolares	bilingües	para	la	EIB.	
Una	de	las	intelectuales	indígenas	dedi-
cada	a	la	educación	intercultural,	Móni-
ca	Chuji	(2013),	desmintió	las	críticas	y	
expresó	que	la	centralización	fue	una	de	
las	grandes	pérdidas	políticas	del	movi-
miento	indígena:	

5	 UNICEF.	Inversión	social,	análisis	presupuesto	2006.
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Lo	 asumimos	 como	 una	 derrota	 moral	 y	
política.	Primero	porque	 fue	el	derecho	a	
la	educación	conseguido	en	la	década	de	
los	ochenta	con	Jaime	Roldós	quien	fue	el	
primero	en	 interesarse	por	el	 idioma	qui-
chua	y	la	educación.	Con	este	antecedente	
se	logró	la	educación	intercultural	bilingüe	
como	 un	 derecho	 y	 se	 logró	 una	 institu-
cionalidad,	basada	en	el	convenio	169	de	
la	OIT.	Para	nosotros	 fue	una	de	 las	con-
quistas	históricas,	por	eso	muchos	dirigen-
tes	indígenas	no	estuvieron	de	acuerdo	en	
aprobar	la	Constitución,	porque	para	ellos,	
en	materia	 de	 derechos	 indígenas,	 es	 un	
retroceso.	Primero	porque	la	EIB	pierde	su	
autonomía	y	se	somete	a	la	autoridad	úni-
ca	de	la	educación	hispana.	Esto	hasta	po-
dría	estar	bien,	pero	el	problema	es	que	se	
convierte	en	botín	político,	porque	antes	el	
director	de	la	DINEIB	lo	elegían	las	nacio-
nalidades	 y	 ahora	 lo	pone	 el	Ministro	de	
Educación.	Esto	lo	hemos	denunciado	por-
que	es	una	violación	a	nuestros	derechos.	
¿Cómo	lo	hemos	procesado?	Denunciando	
y	poniendo	demandas	de	inconstituciona-
lidad,	pero	como	se	vinieron	muchos	de-
cretos	en	contra	de	nuestras	instituciones,	
nos	saturaron,	pero	en	términos	reales	y	en	
términos	 de	 derechos,	 para	 nosotros	 esto	
es	 una	 flagrante	 violación.	Además,	 reto-
ma	 la	 educación	 religiosa	 para	 la	 educa-
ción	indígena,	lo	cual	representa	un	retro-
ceso	 de	 siglos	 en	 materia	 constitucional.	
(Entrevista,	febrero,	2013).

El	 movimiento	 indígena	 presentó	 va-
rias	 demandas	 de	 inconstitucionalidad	
a	 los	 decretos	 1585	 y	 al	 Acuerdo	 Mi-
nisterial	066-09	(Ecuarunari,	2009),6	ac-
ciones	 que	 se	 vieron	 truncadas	 por	 la	
nueva	Ley	Orgánica	de	Educación	Inter-
cultural	(En	adelante	LOEI),	(RO-2s/mar-
zo,	2011).	Esta	ley	fue	promulgada	en	la	
Asamblea	después	de	 casi	 dos	 años	de	
discusión	y	tensión	con	la	CONAIE,	or-

ganización	que	presentó	su	propia	pro-
puesta	de	ley	que	no	fue	acogida	por	la	
mayoría.	 En	 todo	 caso,	 la	 LOEI	 centra-
lizó	 la	 educación	 intercultural	 bilingüe	
a	 los	 organismos	 nacionales	 de	 educa-
ción	en	su	artículo	77,	y	creó	el	Sistema	
Intercultural	Bilingüe.	Esta	nueva	institu-
cionalidad	educativa	tiene	una	estructu-
ra	de	poder	que	responde	 también	a	 la	
lógica	de	centralización	de	 los	poderes	
públicos	en	la	actual	coyuntura	política.	
El	sistema	está	compuesto	de	la	siguiente	
forma:	la	Autoridad	Educativa	Nacional,	
el	Consejo	Plurinacional	del	Sistema	In-
tercultural	Bilingüe,	la	Subsecretaría	del	
Sistema	 de	 Educación	 Intercultural	 Bi-
lingüe,	la	Dirección	Nacional	de	Educa-
ción	 Intercultural	Bilingüe	y	 el	 instituto	
de	Idiomas,	Ciencias	y	Saberes	Ancestra-
les	(Artículo	83,	LOEI).	Hasta	la	presen-
te	fecha,	después	de	seis	años	de	haberse	
puesto	en	vigencia	la	LOEI,	se	sigue	es-
perando	la	articulación	del	sistema.	Todo	
lo	 contrario,	 se	 han	 cerrado	 cientos	 de	
escuelas	 comunitarias	 y	 se	 construyen	
las	conocidas	Escuelas	del	Milenio,	que	
poco	o	nada	tiene	que	ver	con	el	mante-
nimiento	de	las	lenguas	indígenas;	todo	
lo	contrario,	tienen	como	objetivo	bilin-
güe	la	enseñanza	del	inglés.	
Hay	que	tener	en	cuenta	que	en	la	nor-

ma	(LOEI)	se	encuentran	estipulados	los	
fundamentos	Art.	79	y	 los	fines	Art.	80	
de	 la	 educación	 intercultural	 bilingüe;	
en	ella	se	reitera	el	principio	de	libre	de-
terminación	de	los	pueblos,	el	respeto	a	
la	 pacha	mama,	 a	 los	 derechos	 indivi-
duales	y	colectivos,	 la	 interculturalidad	
y	el	 fortalecimiento	de	la	identidad,	de	
la	lengua	y	de	la	cultura.	Sin	embargo,	
estos	principios	que	aparentemente	son	
fieles	a	lo	estipulado	en	la	Declaración 

6	 Tomado	 de	 la	 página	 de	 Ecuarunari	 ‹http://www.ecuarunari.org/es/noticias/no_20090310.html›	 [visto	 por	 última	 vez	 el	
10/2/2015].
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sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas	y	el	convenio	169	de	 la	OIT,	no	
concuerdan	con	el	tipo	de	estructura	ad-
ministrativa,	 ni	 con	 el	 cierre	de	 las	 es-
cuelas	 comunitarias.	 En	 la	 distribución	
del	 poder	 administrativo,	 las	 naciona-
lidades	y	sus	representantes	quedan	en	
minoría	 y	 solo	 están	 representadas	por	
el	Consejo	Plurinacional	del	Sistema	In-
tercultural	Bilingüe.	 Los	 subsecretarios,	
que	son	la	autoridad	máxima	de	educa-
ción,	 después	 del	ministro,	 son	miem-
bros	del	gabinete	ministerial	del	ejecu-
tivo,	mientras	que	el	titular	del	Instituto	
de	Idiomas	es	designado	a	través	de	un	
concurso	 público	 de	 méritos	 y	 oposi-
ción	 (Art.	 89,	 LOEI).	 Estamos	 entonces	
ante	una	estructura	ciertamente	incom-
patible	con	la	democracia	comunitaria.	

Conclusiones 

En	 el	 presente	 trabajo	 analizamos	
cómo	se	discutieron	en	la	ANC	de	2007-
2008,	dos	concepciones	de	Plurinacio-
nalidad	y	de	interculturalidad	que	afec-
taron	 a	 la	 definición	 de	 los	 derechos	
culturales	y	lingüísticos	y	a	las	posterio-
res	 políticas	 educativas.	 Efectivamente,	
una	concepción	reguladora	y	centralis-
ta	por	parte	del	Estado	no	es	compatible	
con	 la	otra	concepción	autonómica	de	
los	pueblos	indígenas.	
La	Constitución	de	2008,	favoreció	la	

centralización	 de	 la	 organización	 del	
poder	administrativo	que	se	concretó	en	
la	Ley	Orgánica	de	Educación	Intercul-
tural,	creando	espacios	dialógicos	y	de	
participación	limitados	a	los	planes	pe-
dagógicos	y	curriculares,	dejando	la	po-
lítica	educativa	en	manos	del	Estado.	En	
este	 sentido,	 el	 derecho	 a	 la	 Consulta	
Previa,	 libre	e	informada,	que	debe	ser	
parte	de	todo	tipo	de	proceso	adminis-
trativo,	en	el	que	se	encuentren	 intere-
sados	los	pueblos	indígenas,	consagrado	

en	el	Convenio	169	de	la	OIT	y	la	pro-
pia	 Corte	 Interamericana	 de	 Derechos	
Humanos	en	el	caso	Sarayaku	(2012),	se	
encuentra	limitado	por	las	políticas	cen-
tralizadoras	del	poder	estatal.	
Lo	 cierto	 es	 que,	 la	 gravedad	 en	 la	

que	 se	 encuentran	 las	 lenguas	 indíge-
nas	 y	 el	 derecho	 a	 la	 EIB	 es	 evidente;	
esto	no	solo	ocurre	con	el	cierre	de	las	
escuelas	 comunitarias	 y	 el	 estableci-
miento	de	 las	Unidades	 Educativas	del	
Milenio,	sino	 también	con	la	 intención	
política	 de	 limitar	 la	 participación	 de-
mocrática	de	las	propias	autoridades	in-
dígenas.	Hecho	que	nos	remonta	a	dé-
cadas	pasadas	donde	 la	 asimilación	 se	
disfrazó	de	integración.	El	periodo	neo-
liberal,	donde	el	aislacionismo	multicul-
tural	llevó	al	empobrecimiento	de	las	co-
munidades	 indígenas,	 afectando	 así	 sus	
derechos	humanos,	terminó	y	dio	paso	a	
otra	política	cultural	que	retoma	un	inte-
gracionismo	de	nuevo	tipo	que	da	paso	a	
una	folklorización	superficial	de	la	diver-
sidad,	 donde	 solo	 se	 admite	 la	 diferen-
cia	que	no	contraponga	la	hegemonía	de	
un	 Estado	monolítico,	 en	 este	 contexto	
poco	favorable	para	los	derechos	cultura-
les	y	 lingüísticos,	 las	organizaciones	 in-
dígenas	tendrán	que	redefinir	la	posterior	
estrategia	reivindicativa,	específicamente	
respecto	de	la	Educación	Intercultural	Bi-
lingüe:	si	seguirán	demandando	autono-
mía	o	una	mayor	participación	en	la	eje-
cución	de	la	política	educativa;	de	esto	
dependerá	el	futuro	de	las	lenguas	indí-
genas.	
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